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Análisis de Resultados Evolución de la Cobertura Presupuesto Ejercido*
Año

Presupuesto
del programa

(MDP) (1)

Presupuesto
del Ramo
(MDP) (2)

   (1)
= –––
   (2)

¿Cómo mide sus resultados? Vinculación con el PND y
Programas derivados

Análisis de la Cobertura y Presupuesto

Definición de la
Población Objetivo

Cobertura

Entidades atendidas

Localidades atendidas

Municipios atendidos

Hombres atendidos Mujeres atendidas

Grupos Históricamente
Discriminados

Cuantificación de poblaciones

Unidad de Medida (PA)

Población Potencial (PP)

Población Objetivo (PO)

Población Atendida (PA)

PA/PO

Secretaría de Educación Pública

32

ND

ND

ND ND

Más de uno

Valor 2022

Planteles educativos

7

7

3

42.86 %

2019

2020

2021

2022

318.11 319,829.29 0.10 %

139.24 319,742.40 0.04 %

115.77 325,242.35 0.04 %

110.38 311,500.75 0.04 %

F01.1 Tasa bruta de escolarización de educación media superior en el
rango de edad de 14 a 17 años

P01.1 Tasa de variación de alumnas/os inscritos en planteles públicos de
Educación Media Superior que cuentan con formación académico-deportiva

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2022
76.42%
53.68%

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2022
6.29
76.67

Meta 2022
Avance

Meta 2022
Avance

El programa tiene como objetivo promover la cultura física y la práctica del deporte en adolescentes y jóvenes, con énfasis en la promoción de estilos
de  vida  saludables  mediante  un  mayor  aprovechamiento,  en  las  Entidades  Federativas,  de  actividades  relacionadas  con  la  educación  física,
alfabetización  física  y  formación  académico-deportiva  de  béisbol,  boxeo  y  atletismo  de  medio  fondo  y  fondo.  La  asignación  de  los  recursos  al
programa es anual, conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Unidad Responsable de operar el programa es la
Dirección General de Bachillerato Tecnológico de Educación y Promoción Deportiva.

Las Entidades Federativas, en términos de los Criterios Generales, que impulsen la implementación y/o Operación de los Bachilleratos
Tecnológicos de Educación y Promoción Deportiva, en beneficio de sus habitantes, y/o que promuevan estrategias de desarrollo académico-
deportivo.

El programa modificó su Unidad de medida, siendo Personas en el 2021, para el año 2022 fueron
Planteles. El presupuesto autorizado fue de $441,750,582.00. Durante el  ejercicio fiscal 2022, los
gastos corrientes relacionados con la operación del Programa presupuestario E068, ejercidos en el
capítulo 2000 Materiales y suministros, se realizaron por medio de distintas partidas presupuestales
para estar en posibilidades de cubrir las necesidades del servicio de cada uno de los planteles. De
igual  forma, se adquirieron artículos deportivos y de infraestructura para equipar los Bachilleratos
Tecnológicos  de  Educación  y  Promoción  Deportiva  (BTED)  con  la  finalidad  de  brindar  un  mejor
servicio  a  la  primera  y  segunda  generación,  así  como  proporcionar  los  servicios  de  residencia  y
concentración. En relación con el capítulo 3000 Servicios Generales, se realizaron contrataciones
por  servicios  integrales  para  la  operación  de  los  planteles.  En  cuanto  al  capítulo  4000
Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y  Otras  Ayudas,  en  específico  la  partida  presupuestal
43801 Subsidios a Entidades Federativas y  Municipios,  se realizaron Convenios de Colaboración
para apoyar  a los Estados de Campeche,  Sonora y  Veracruz.

El programa fue sujeto a una evaluación de Diseño
en  el  año  de  análisis  y  cuenta  con  Ficha  de
Monitoreo  y  Evaluación  desde  2019.  El  Programa
muestra  sus  resultados  mediante  los  indicadores
de Fin  y  de  Propósito,  registrados  en  la  Matriz  de
Indicadores para Resultados. El resultado obtenido
del  Indicador  de Fin  fue del  53.68%,  dado que de
los  2,963,343  alumnos  programados  se
beneficiaron a 2,081,572,  toda vez que existe una
alta demanda estudiantil en el nivel medio superior
y poca disponibilidad de lugares en el  Bachillerato
Tecnológico  y  Bachillerato  General  para  cubrir  la
demanda  educativa  de  los  aspirantes.  No  se  ha
cubierto la totalidad de la demanda de la educación
en  el  nivel  medio  superior,  debido  a  la  falta  de
otros  subsistemas  de  educación  que  cubran  la
capacidad.  El  resultado  obtenido  del  Indicador  de
Propósito  fue  del  76.67%.  Se  beneficio  a  795
alumnos  inscritos  en  los  Planteles  de  Educación
Media  Superior  en  mejora  de  su  formación
académico-deportiva  en  las  disciplinas  de  Béisbol,
Boxeo y Atletismo de medio fondo y fondo, debido
a que hubo una mayor difusión en redes sociales y
medios  impresos  para  el  proceso  de  selección  de
aspirantes. Para el segundo Indicador de Propósito
se  alcanzó  la  meta  al  100%  debido  a  que  los  7
planteles  públicos  de  Educación  Media  Superior
cuentan con programas y planes de estudio para la
formación  académico-deportiva  en  las  disciplinas
de  Béisbol,  Boxeo  y  Atletismo  de  medio  fondo  y
fondo.  (DIN22,  MIR22)

El  programa  está  alineado  al  Eje  2  del  Plan
Nacional  de  Desarrollo,  “Política  Social,
Derechos  a  la  educación”;  al  Objetivo  5  del
Programa  Sectorial  de  Educación  2020-2024
“Garantizar  el  derecho  a  la  cultura  física  y  a  la
práctica  del  deporte  de  la  población  en  México
con énfasis en la integración de las comunidades
escolares,  la  inclusión  social  y  la  promoción  de
estilos  de  vida  saludables”  y  contribuye  al  logro
de  dicho  objetivo  mediante  un  mayor
aprovechamiento de las actividades relacionadas
con  la  educación  física,  alfabetización  física,
formación  académico-deportiva  y  el  fomento  de
estilos  de  vida  saludables.

* Valores a precios constantes promedio de 2018, actualizados con el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) MDP: Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  Clave Presupuestaria E068

Año de inicio del programa 2019
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1.F. El Programa ha mostrado un buen nivel de logro en varias metas
de los indicadores registrados en la MIR. 2.O. Fortalecer el apartado
de  la  alineación  del  Programa  con  los  documentos  rectores  de  la
planeación  nacional.

1.D.  Unificar  la  Población  objetivo  entre  el  Diagnóstico  y  el
documento  normativo  del  Programa  presupuestario.  2.D.  Hacer
público y difundir en el sitio web de la DGBTED los mecanismos para
monitorear el desempeño del Programa.

Recomendaciones

1.Se sugiere realizar las gestiones correspondientes para unificar la población
objeivo  entre  el  Diagnóstico  y  el  documento  normativo  del  Programa
presupuestario.

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de las evaluaciones

Avance en los ASM comprometidos en años
anteriores (concluidos y en desarrollo) Avance en los ASM comprometidos en 2023

El  programa  no  comprometió  ASM  en  años  anteriores  al  2023  o  éstos  ya  se
encuentran  concluidos

1.Publicar en el portal de la DGBTED la información con respecto a: población
beneficiaria,  presupuesto,  mecanismos  para  monitorear  el  desempeño  del
programa. 2.Requisitar y enviar en tiempo y forma los fomatos solicitados para
la elaboración de la FMyE.

Coordinación Interinstitucional Participación Social
1.Estrategia de prevención y primer contacto del acoso y hostigamiento sexual,
en  los  planteles  del  Bachillerato  Tecnológico  de  Educación  y  Promoción
Deportiva  (BTED),  con  la  Coordinación  Sectorial  de  Igualdad  de  Género  y
Proyectos  Transversales.  2.Elaboración  de  los  contenidos  temáticos  de
sensibilización,  capacitación  y  campaña  para  Docentes,  alumnado  y  padres  y
madres de familia.  Agenda para la Prevención y Atención de Riesgos (APAR)
con  la  Dirección  General  de  Concertación,  Gestión  y  Seguimiento  de
Instrucciones  Presidenciales.

1.Cada  ciclo  escolar  se  realiza  un  proceso  de  evaluación,  en  el  que  participa
toda la comunidad educativa: Estudiantes, Direcciones y Jefaturas académicas
y deportivas, así como personal operativo del  plantel.  2.Las y  los estudiantes
evalúan  al  personal  directivo,  administrativo,  docente  y  operativo  en  el
cumplimiento  de  sus  funciones  y  prácticas  cotidianas  y  profesionales.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Fernando Magro Soto Otero
Teléfono: 69370
Email: fernando.soto@nube.sep.gob.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Luis Fernando Ávila Mora
Teléfono: 553600251162032
Email: luisf.avila@nube.sep.gob.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria E068


